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única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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A P E L L I D O S Y N O M B R E D E L E L E C T O R . 

Abia Pastor, Perfecto. 
Alonso Tejedor, Victorino. 
Aparicio Aparicio, Salustiano. 
Aparicio Ayuela, Ramón. 
Aparicio García, Venancio. 
Aparicio Mazuelas, Elíseo. 
Ayuela Herrero, Braulio. 
Ayuela Pastor, Agustín. 
Barcenilla Heras, Saturnino. 
Barcenilla Pastor, Santiago. 
Barcenilla Puebla, Miguel. 
Barrio González, Tomás. 
Báscones Bedoya, Victor. 
Bravo Bravo, Bernardino. 
Cabezón Bahillo, Donino. 
Cabezón Bahillo, Graciliano. 
Carnero Robles, Julio. 
Casado de la Fuente, Julio. 
Cofreces Ayuela, Arsenio. 
Cofreces Ayuela, Fidenciano. 
Cofreces González, Manuel. 
Cofreces Herrero, Julián. 
Cofreces Montes, Elias. 
Cofreces Pastor, Alejandro. 
Cofi •eces Pastor, Ladislao. 
Cofreces Pastor, Sil vino. 
Cofreces Sánchez, Eusebio. 
Diez Merino, Justo. 
Diez Pastor, Julio. 
Diez Valdeón, Paulino. 
Espinosa Fernández, Bernabé. 
Espinosa Martín, Feliciano. 
Franco Alonso, Mariano. 
Franco Cardeñosa, Servando. 
Franco Cobreces, Paulino. 
Franco Diez, Macario. 
Franco Martín, Robustiano. 
Franco Pastor, Francisco. 
Franco Ruíz, Arcadio. 
García Revilla, Benito. 
García Revilla, Euxiquio. 
Gómez Merino, Galo. 
González Blanco, Valentín. 
González Diez, Evaristo. 
González González, Zacarías. 
González Merino, Mariano. 
González Pastor, Higinio. 
González Rabanal, Mariano. 
González Renedo, Jerónimo. 
Guevara Revilla, Felicísimo. 
Heras Villarroel, Juan. 
Herrero Rodríguez, Andrés. 
Juárez Campo, Fidel. 
Lafuente Puebla, Tirífilo (del) 
Laso Calvo, Justo. 
López Martín, Luís. 
Mantecón García, Donato. 
Marcos Revilla, Anastasio. 
Martín Diego, Benito. 
Martín García, Juan. 
Martín Garrido, José. 
Martín Herrero, Demetrio. 
Martín Ibáñez, Cayetano. 
Martí n Ibáñez, Felipe. 
Martín Martín, Aurelio. 
Martín Martín, Santiago. 
Martín Quijano, Mariano. 
Martin Rabanal, Pedro. 
Martín Romo, Alejandro. 

E D A D 
DOMICILIO 

¿Sabe E D A D a l i e (ó p l a z a , e t c . ) y n ú m e r o de la casa. 
•ROFESIÓN, OFICIO U O C U P A C I Ó N , le 

¿Sabe 
( a ñ o s c u m - •ROFESIÓN, OFICIO U O C U P A C I Ó N , le er y ea. 

pl idos") . 
En los Ayuntamientos rurales: cribir? pl idos") . 

B A R R I O , ALDBA Ó E N T I D A D . 

35 Río. Labrador. Si 
44 Mayor. Jornalero. Si 
46 Travesía. Guarda. Si 
81 Rinconada. Labrador. Si 
55 Rinconada. Jornalero. Si 
52 Era. Labrador. Si 
33 Plaza. Labrador. Si 
68 Travesía. Labrador. Si 
53 Mayor. Labrador. Si 
26 Mayor, 10. Labrador. Si 
41 Mayor. Labrador. Si 
74 Mayor, 33.- Cesante. Si 
33 Abajo, 1. Jornalero. Si 
34 Travesía, 9. Hortelano. Si 
41 Abajo. Labrador. Si 
37 Crucero. Labrador. Si 
31 Abajo, 13. _ Pastor. Si 
29 Arriba, 1. Labrador. Si 
38 Chucero. Labrador. Si 
34 Crucero. Jornalero. Si 
55 Real. Labrador. Si 
66 Travesía. Propietario. Si 
72 Río. Labrador. Si 
30 Río. Labrador. Si 
44 Real. Labrador. Si 
35 Real. Labrador. Si 
33 Diseminada. Labrador. Si 
56 Plaza. Jornalero. Si 
31 Rinconada. Labrador. Si 
70 Abajo. Labrador. Si 
64 ReaL Pastor. Si 
35 CrucerOí Pastor. Si 
56 Diseminada. Labrador. Si 
91 Plaza. Propietario. S i 
32 Era, 8. 

Real. 
Jornalero. S i 

66 
Era, 8. 
Real. Jornalero. S i 

67 Río. Pastor. Si 
60 Travesía. Labrador. S i 
36 Rinconada. Jornalero. S i 
42 Travesía. Labrador. Si 
26 Real, 36. Sastre, Si 
46 Abajo. Pastor. Si 
62 Era Labrador. Si 
48 Travesía, 4. L a b r a d o r . Si 
53 Mayor. Labrador. Si 
52 Mayor. Labrador. Si 
43 Abajo. Labrador. Si 
44 Diseminada. Harinero. S i 
35 Travesía. Jornalero. S i 
33 C r u c e r o . Labrador. Si 
30 Abajo. Pastor. Si 
32 Real. Maestro. Si 
40 Travesía, 13. Párroco. S i 
31 C r u c e r o . Jornalero. S i 
35 M a y o r , 3 2 . P a s t o r . No 
32 M a y o r . Pastor. Si 
55 Real. L a b r a d o r . Si 
64 M a y o r . Labrador. Si 
67 Crucero. Guarda. No 
35 P l a z a . L a b r a d o r . Si 
42 Mayor. J o r n a l e r o . Si 
40 Mayor. Labrador. Si 
32 
66 

Mayor. Trabajador. Si 32 
66 Mayor. L a b r a d o r . Si 
33 
39 

Real. L a b r a d o r . Si 33 
39 Travesía. G u a r d a . Si 
27 M a y o r . L a b r a d o r . Si 
53 C r u c e r o . P a s t o r . Si 
45 Real. L a b r a d o r . Si 
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plí dos). 
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Maznólas, Forrero, Emilio. 
Mazuelas González, Eloy. 
Mazuelas Martín, Areadio. 
Mazuolas Martín, Victorino. 
Mazuelas Puebla, Obdulio. 
Mordíante Santamaría, Felipe. 
Merino Aparicio, Luciano. 
Merino Cabezón, Isaías. 
Merino Cobreces, Tomá?. 
Merino Marcos, Vidal. 
Merino Merino, Emiliano. 
Merino Morino, Eusabio. 
Marino Merino, Mariano. 
Merino Noriega, Braulio. 
Montes Diez, Anastasio. 
Montes Diez, Saturnino, 
Montes Salvador, Vicente. 
Pastor Alonso, Eleuterio. 
Pastor Alonso, Juan. 
Pastor Aparicio, Jerónimo. 
Pastor Franco, Mariano. 
Pastor Franco, Teodoro. 
Pastor Martín, Genaro. 
Pérez Martín, Juan. 
Pérez Santos, Rufino. 
Puebla Aparicio, Moisés. 
Puebla Lafuente, Venancio. 
Puebla Mazuela, Anacleto. 
Revilla Blanco, Timoteo. 
Revilla Llórente, Felipe. 
Rodríguez Cardaño, Enrique. 
Rodríguez Cardeñosa, Luís. 
Rodríguez Cobreces, Víctor. 
Rodríguez Cobreces, Victoriano. 
Rodríguez García, Diego. 
Rodríguez García, Mariano. 
Rodríguez Sanjuan, Cesáreo. 
Rodríguez Villacorta, Rosendo. 
Rojo Franco, Francisco. 
Ruíz Hernando, Nemesio. 
Salvador Fernández, Marcos. 
Salvador González, Hipólito. 
Salvador González, Pablo. 
Salvador, Pérez, Amancio. 
Salvador Pérez, Honorato. 
Santoa Arriba, Florentino. 
Tejedor Ibáñez, Filiberto. 
Tejedor Merino, Benito. 
Tejedor Pastor, Juan. 
Tejedor Pastor, Rafael. 
Tejedor Revilla, Ramón. 
Treceño Herrero, Abdón. 
Vega Martínez, Antonio. 
Vega Montes, Quirico. _ 
Villegas Herrero, Basilio. 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 
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Batán, 9. 
Abajo, 1. 
Travesía. 
Era. 
Paseo. 
Crucero. 
Arriba. 
Mayor. 
Mayor. 
Mayor. 
Río, 2. 
Diseminada. 
Mayor, 
Real, 23. 
Plaza. 
Plaza. 
Río. 
Abajo. 
Mayor. 
Abajo. 
Abajo. 
Abajo. 
Mayor. 
Paseo. 
Mayor. 
Crucero. 
Mayor. 
Plaza. 
Abajo. 
Río. 
Plaza. 
Paseo. 
Rinconada. 
Real. 
Real. 
Crucero. 
Era, 2. 
"Real. 
Abajo. 
Crucero, 15. 
Travesía, 8. 
Era. 

-Real. 
Plaza. 
Travesía. 
Crucero. 
Mayor. 
Real. 
Arriba. 
Abajo. 
Arriba. 
Crucero. 
Crucero. 
Real. 
Abajo. 

Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador.. 
Trabajador. 
Trabajador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Caminero. 
Labrador. 
Trabajador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jorn alero. 
Jornalero. 
Maestro. 
Industrial. 
Industrial. 
Labrador. 
Presbítero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Trabajador. 
Herrero. 
Herrador. 
Labrador. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma remitido por el .Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 20 de Agosto de 1915. 

E L PRESIDENTE, 

S ix.au- c ^ l l o t - c n - o e l e ( S a f r t r o 

E L SECRETARIO, 

^ o m i / n ^ p o ^ D í a z , ( S a m j a 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


